
lnforme General dE le Junta §irectiva
Asociaeión Benca Mutual de Oportunidades
Peridos: ?019 y 2020
Para: Asamblea Generalde Asociados (29 Marzo de 2021)

La Junta Directiva de la Banca Mutual de Oportunidades, haciendo uso de sus
faeultades establecidas Bn elArtículo 39 de los Estatuto§, se permite rendir informe
general que sümprenderá lo desanollado en el 2§19 y 2020, csn las sigubntes
acciones y trahajos desarrollados:

Cumplimiento a les funciones Estetutarias

1. llilieión; Tenemos como rnisién continua cumplir y hacer cumplir los principios
solidarios, los estatutros, los reglamentos y los mandatss de Ia Asamblea
General.

2. Políticas: La Junta Directiva ha contribuida en la formulación y adopción de las
políticas generales y particulares fijada* por la Asamblea General.

3. Reglamento: Hemos adoptado deede el 22 de noviembre de 2018 un
reglamento interno y las normss quÉ se consideran convenientes y necesarias
para la dirección y organieación de la asociación mutualy el cabal logro de sus
fines.

4. iiiembror de Junta Directiva: l.{emos nombrads como presidente al §r. lgor
Csrrea ü*icedo, Vicepresidente al §r. Oscar Ortiz, Secretaría a la Sra. Betty
Rivas, y como Vocal al §r, Richard Agudelo Mostacilla

5. Reglamentos y Manuales: tlemos aprobado los manuales y reglamentos de:
1, tomite de Educación, 2. Comité de ahono y crédito, 3. Politims contables, 4.
Administracién del riesgo de liquidez, §. Junta Directiva, §. Comité de
solidaridad, 7. Reglamento de elección de delegados ante la Asamblea, 8^

Reglamentos de ahorro y crédito.

6, lngreeo y Retiro de AEociados: Constantemente aprobamos o improbamos las
golicitudes de ingreso o retiro de asociados y decretar la exclusián o suspenoión
cuando hubiere lugar a ello, previo el cumplimiento de los requisitos.

7. Asesorcs permancntes: Hemo* seleccionado asesorÉs permanentes de que
trata el panágrafo I del Artículo 26 de los estatutos. lgualmente, definir
modalidades de contratac¡ón y monto de la remuneración.

&. Gerent* General: Tenemos facultades eststutarias para nombrar y remover al
Gerente §eneral y fijarle su remuneración; por el momento el Gerente General
es el Presidente de la Junta Directiva.

g. Planta de Perconel: Nuestra planta de personalestá constituida por:



A. .lennifer Carabalí - Auxiliar Administrativa
S. Harold Angulo - Departamento de Educación
C" Janeisy Riascos * Departamento Juridico
D. Ramario Tascos - Auxiliar de Cartera
E. Lina Montaño - Departamento de Finanzas
F" Anderson Pino - Asesor Financiero
G. Carlos Julio Mina * Mensajero
H. Betty Rivas * Secretaria
l. Danny Daniel Landázuri-"Contador
J. lgor Correa Caicedo - Gerente General.

10. Servicios: Hemos aprobado y reglarnentado los siguientes servicios:
1. Alfabetización Financiera
2- Micro créditos
3. Ahorro lnteligente
4. Expansión financiera
5. Sol¡daridad h¡lutual

'l 1 , Comités: Hemos aprobado y reglamentado los siguientes cornités:
A. Comité de Educación
B. Comité de Ahorro y Crédito
C. Comité de §olidaridad

12.Plan Estratrágico: Hemos formulado y aprobado *[ plan estratégico BM0-2025,
su proyecto de presupuesto, supervisión y control de su ejecuciÓn.

13" Cuentas Elancarias: Hemos autorizado la apertura de dos cuentas bancarias.
A. Cuanta de Ahorros * Bancolombia
B. Cuerrta Corriente - Bancolombia

l4.Aeuerdos y Convenios: Tenemos la facultad de celebrar acuerdos o convenios
con otras entidades de cualquier naturaleza, así como de los sectores privados,
públicos y de cooperación internacional. Hasta el momento hemos celebrado los
siguientes convenios:

A. Organízación lntemacional para las Migraciones (OlM), Una instancia de
las Naciones Unidae.

15. Contratoe: Hemos autorizado la celebración de contratos y, en generat, para
efectuar transaccíones financieras hasta por cien (200) SMLM. Si no existiere
Gerente General, estas facultades serán del Presidente de la Junta Directiva.

16.Gestién Nacional e Internacional: Hemos aprobado la participación en
nrisiones nacionales e internacionales con el objeto de realizar gestiones para el
fomento y fortalecimiento de los servicios de la asociación rnutual, designando a
los participantes al igual que el valor de honorarios, viáticos y transportes, según
correspCInda.



17.*uantias: Tenemos la feculta de aprcbar contratos de cualquier indole y
cuantía, ruyos rnontos §uperen las facr¡ltades del Ge¡"ente General o del
Presidente de fa Junta Direetiva, según el caso,

18.§ucursales y Agencias: Contamos §on las facultades para aprobar y
reElamentar la creación de sucursales y agencia$ en elterritorio nacionalo fuera
de este"

'l9.lnformes; Rendimos los infarrnes correspoi"ldientes a la Asamblea General y
nnantenernos los soportes en las oficinas para la consulta de cualquier asociado.

20.Aportes y Excedsntes: Tenen'los la faculta de proponer a la Asamblea General
la distribucién de excedentes y Na revalsrización de aportes.

2l.Acciones Judiciales: Contamos con la facultad estatutaria para decidir sobre
el ejercicio de las acciones judiciales y transigir todo litigio que tenga la
asociación mutual o sorneterla al procedirniento señalado para tal efecto"

22.lnterpretación de la ley y Estatutos: Contamos con la facultad de resolver Gon
elorEanisrno cornpetente, las dudas sobre interpretación de la Ley y la aplicacién
de los presentes estatutos.

23.Dirección: En general, ejercemos todas aquellas funciones que le ccrrespondan
y que hacen relación a la direccién permanente de la asociaciónn mutual.

Logros lifias sobresalientes

1. Administracién:
a" Oficina Brincipal ft¡ncionando
b. Equipo de trabajo
c. Págirra Web Funcionando

2- Grecimiento
a. Aumento del ?58% en Asociados {Pasmos de 33 a 118i

3. Comité de Educación:
a. Hemos reafizado 22 talleres de formacián
b. Hemos apoyado la construrcción de 76 planes de negoeios
c" Estamos construyendo convenio con Ur¡icatólica"

4. eomité de Ahorro y Crédito
a. Hemos aprobado 135 solicitudes de crédito
b. Hernos aprobado 70 planes de ahorro

5. Gestién
a. Hemos gestionado convenio con OIM
b. l-lemos desarroflado hfisión Empresarial en Cali y Co*ta Rica.

La Junta Directiva de la Banca Mutual de Oportunidades, mediante la presente
informa sobre las gestiones realizadas entre 2$ig y 2ü20, las cuales somete a
consideración de la Asamblea Virtual General Asociados Delegados del 29 de



nlar¿o 2A21 y ponemos todos lo* soportes y actas para $u revisión presencial en la
oflcina principal de la asociacién.

Betty Rivas
C. C.: 31.967.504

lgor


